
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Referencia ACCIÓN DE TUTELA 

Accionante CESAR DERNI ASPRILLA 

Accionado UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y 
REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS - UARIV 

Radicado 050013110007-2023-00197-00 

Providencia Auto Interlocutorio Nro. 0326 

Decisión Auto Admite Tutela 

 
Presenta acción de tutela la señora CESAR DERNI ASPRILLA identificado con la 
cédula de ciudadanía Nro. 11.801.532, actuando a nombre propio, en contra de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS cuyo Directora General de la Unidad es el Dra. MARIA 
PATRICIA TOBON YAGARI. 
 
Con miras a establecer si se han violado los derechos fundamentales del accionante, 
se atenderán en su valor legal probatorio, las pruebas documentales aportadas con el 
escrito de tutela y se evacuarán las que sean necesarias conforme al artículo 86 de la 
Constitución Política, 15 del Decreto 2591 y 5 del Decreto 306 de 1992. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud reúne los requisitos esenciales del artículo 86 de la 
Constitución Nacional, en armonía con el decreto 2591 de 1991, este despacho procede 
a admitir la presente acción, e integrar a quienes pueden resultar afectados con la 
decisión o ser los responsables de garantizar la protección de los derechos invocados, 
y a decretar las pruebas pertinentes. 
 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Admitir la presente solicitud de tutela presentada por el señor CESAR 
DERNI ASPRILLA identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 11.801.532, actuando 
en nombre propio y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA 
ATENCION Y REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS cuyo Director General de la 
Unidad es la Dra. MARÍA PATRICIA TOBÓN YAGARI, por la probable violación de su 
derecho fundamental de PETICIÓN, DIGNIDAD HUMANA, IGUALDAD Y MINIMO 
VITAL. 

  



SEGUNDO: INTEGRAR, EN CALIDAD DE ACCIONADOS, a la DIRECCIÓN DE 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, la DIRECCIÓN DE GESTIÓN SOCIAL Y 
HUMANITARIA y la DIRECCIÓN DE GESTIÓN INSTITUCIONAL de la UARIV; para 
que informen lo que les conste sobre los hechos base de la acción y porque pueden 
resultar afectados con el fallo que se profiera o tener un interés legítimo en el resultado 
del proceso.  

  

TERCERO: Se tendrán en valor legal probatorio los documentos aportados con la 
acción.  

 

CUARTO: Notifíquese a la entidad accionada de los hechos u omisiones que motivaron 
a presentar la solicitud, la cual tendrá un plazo de DOS (2) DÍAS contados a partir del 
momento de la notificación para ejercer su derecho de defensa pronunciándose y 
allegando las pruebas que pretendan hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

 
MCA 
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